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ACTA D~ LA S~SION D8L H.CONS~JO DIR~CTIVO D8 LA F.SCU~LA D~ 
DER~CHO Y CIENCIAS SOCIAL~S D~ LA UNIV~RSIDAD DE SONORA, -
CSLEBI:v\DA .L VI ... RNt.:S 6 D~ DICI~lBRS DB 1974. 

El SABER DE MIS HIJOS 
HARAMIGRANoezA En la ciudad de HPrmosillo, Sonora, a las 20.00 horas del dia 

6 de diciembre de 1974, se reunieron PO la oficina de la Di-
recci6n de la Escuela, los miembros del Consejo Directivo ba
jo la presidencia del Lic.H~ctor Rodríguez F.spinoza, Coordin~ 
dor ~jecutivo de la misma, con asistencia d~ los SPñores coñ
sejeros Dr.Jesús Salazar Acedo y Lic.Apolonio Milán Duarte, -
y estudiantes Miguel A.Murillo Aispuro, Fidel Covarrubias --
Guerra y José Juán Gil Iribe, asi como la Secretaria de la -
~scu~la Lic.Maria Inés Arag6n s.- A continuaci6n se di6 l~c-
tura al Acta de la sesión anterior, de 3 de octubre de 1974,
la cual fué aprobada por unanimidad de votos. Acto seguido--
se di6 lectura la primPr punto de la orden del día consist~n
te en R~portes del Bufete Jurídico Gratuito; Habiéndose acor
dado en la sesión anterior que se les notificara a los aluro-
nos reportados el contPnido de la comunicación del Director-
del Buf~te Jurídico Gratuito,- Se lee el reporte del alumno-
Manuel Castillo Méndez quien en este momento comparece ante-
el Consejo Directivo y en relación al contenido del reporte-
manifiesta: Que en virtud de que la señora a la que defendía
lo presionó para que resolviera pronto el asunto, le pidi6--
la cantidad a que se refiere el reporte por conc~pto de gas-
tos, y que como nunca había llevado asuntos de esa naturaleza 
no sabia que no se necesitaba dinero.- Fregunta el Licen-
ciado H~ctor Rodríguez Pspinoza, respecto a porque! si Domin-
go Gutiérrez Mendívil le había dicho que no se necesitaba dinero 
ro, antes de irse a Chihuahua, no había devuelto dicha can--
tidad a la señora; por su parte el alumno José Juán Gil Iri-
be agrega que el compañ~ro Manuel Castillo Méndez entrPg6 ---
el dinPro dPspu~s de que regrPs6 de Chihuahua.- Bl Dr.Jes6s -
Salazar Acedo opina que no hubo mala f~ del alumno, ya quP -~ 
firm6 un recibo por la cantidad que le pidi6 a la señora.- -
Fidel Covarrubias GuPrra opina que la función del Buf~te Ju-
rídico es muy compleja y que tratándose de los reportes del-
Bufete, ya que la misión de ~ste es exclusivamente humanita-
ria, deberían de turnarse previamente a una Comisión Dictami

nadora que conociera de los reportes, y una vez estudiado el-



-2-

caso SP turnara al Consejo DirPctivo, porque es penoso qup se 
esté juzgando póblicamente a un compañpro.- Miguel Angel Mu-
rillo Aispuro opina que en la próxima reunión del Consejo Di
rectivo se dPsigne una Comisi6n que supervise los asuntos del 
Bufete Jurídico y que, además, se fijen las sancion~s para -
los alumnos que demuestren irresponsabilidad en los asuntos.
As! también que se haga saber al alunmado de la Escuela la -
trascendencia de la labor que desarrolla el Bufete en la co-
munidad.- ~l Lic.H~ctor Rodríguez ~spinoza proponp que se so
ffiPta a resolución el reporte del alumno Manuel Castillo M~n-
dez, dPCidiéndose absolver al alumno de los cargos contenidos 
en el reporte discutido.- A continuación se pasa al reporte-
del alumno Agustín Borrego Rivera.- Despu~s de la lectura de
dicho reporte, comparece el alumno mencionado, manifestando-
que estuvo enfermo y que hubo descuido en cuanto que no avisó 
al Bufete Jurídico de que se tenia que ir a Cd. Obregón, pero 
que cuando lleg6 de Cd. Obregón preguntó por sus asuntos y le 
informaron que SP. los hab1an dado a otra persona. - Opina Mi-
guel Angel Murillo Aispuro que en estos casos debe llevarse -
un ayudante para que no quede el asunto sin atención, y dado
que aparece que no hay mala f~, s6lo se le amonPste al estu-
diante.- F.l alumno abandona la sala para deliberar, resolviég 
dose imponerle una sanci6n consistPnte en amonestación. - Acto 
seguido se dá lPctura al reporte de la alumna FlenissP Leyva
Gómez y previa discusión, se resuelve as1 mismo im?OnPrle la
sanción de amonestación.- Se pasa al siguiPnte punto de la -
orden del dia consistente en la proposici6n del Lic.cisar Ta
pia Quijada para que se imparta un curso adicional de Derecho 
Civil VJ a partir del próximo sPmestre, que seria continuaci6n 
de la materia de Derecho Civil IV curso (contratos)) que SP -

lleva en el V semestre) y que comprendería fundamentalmente-
Derecho Notarial y Registral.- El alumno Fidel- Covarrubias -
Guerra estima quP para los alumnos que cursaran el VI semPs-
tre no deberia incluirse dicha materia como básica u obliga-
toria ya que llevarán 3 materias bastantes difíciles ad0 más-
de una optativa.- Fl Lic.H~ctor Rodríguez ~spinoza manifiesta 
que para este semestre próximo a iniciarse podía impartirse-
como materia optativa, esp~cialmente para los alumnos que es
tarán inscritos en el VI semostre y se les cuonte como tal, -
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y que en el futuro se imparta como una matPria obligatoria 
dentro del Plan de ~studios, p~opu~sta que ha sido acepta
da por unanimidad dP votos. - A continuaci6n s@ pasa al TP~ 

cer punto de la orden del dia consistente en la proposi--
c16n del Coordinador ~jecutivo para que se implantP en el
Plan de Estudios las materias "Derecho Martitimo", "Dere-
cho T-:con6mico", "Derecho de Menores" y "Problemas Socio -
~con6micos de Sonora" , con el carácter de optativas, dan-
dose lPctura a la propuesta Pn donde se fundamPnta la pro-
cedPncia dP la misma estimando que deberían de implantarse 
ya para el próximo semestre, aprobándose la proposición -
por unanimidad de votos. - No habi~ndo más asuntos que tra
tar, se dá por terminada la sesión. 


